
DESPACHO .7rcfI..Ir

ABG. ¡VONNE COLOMA PERALTA
flPOIJNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Ano le In uds» ¡Sión
Cíiusu Nra 205-2024-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLÍCO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Ni-o. 205-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE INADMISIÓN

Causa Nro. 205-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropohtano, 13 de

octubre de 2024, las 14h33.

VISTOS. - Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro, TCE-SG-OM-2024-0710-O de 08 de octubre de 2024, suscrito

por el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el

cual asignó al señor Víctor Hugo Coffre Morán, la casilla contencioso

electoral Nro. Q591

b) Escrito suscrito por el abogado Victor 1-lugo Cofíre Morán, ingresado en la

recepción documental de a Secietai’ía General el 10 de octubre de 20242.

1. Antecedentes

1. El 07 de octubre de 2024, ingresó en la recepción documental de la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado

por el abogado Víctor Hugo Coffre Morán, Mediante el referido escrito

presentó una acción de queja en contra de las sigueites personas: Shiiam

Diana Ataniaint Waniputsar, Feinan do Enrique Pita Carcía, Elena Nájera

Moreira, losé Cabrera Zurita y Esthela Acero Lanchimba, presidenta y
consejeros del Consejo Nacional Electoral, respectivarnent&.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el

número 205-2024-TCE; y. en virtud del sorteo electrónico efectuado el 07

‘Es. 19.
2 El escrito consia en cilalro 04) ío]as y en calidad de anexos cual,’o 041 lojas. (Vase Ps ¿3-30 vuelta)

Escrito con en lo en cinco 115) Mas. (Ver fojas .5)
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de octubre de 2024, radicó a competencia en la abogada Ivonne Colorna

Peralta, nc za del Tribunal ColiteTicioso Electo ral4.

3. El 08 de octubre de 2024. ingresó al despacho e: expediente de la causa Nro.

205-2024-TCE en un (01) cuerpo contenido en nueve (09) foas5.

4. El 08 de octubre de 2024, inudiantc auto de sustanciación dispuse que el

compareciente complete y aclare su acción.

5, E 10 de octubre de 2024, ingresó la documentación descrfta en e literal b)

aL Supru.

II. Consideraciones

6. La Constitución de la Rvpúb!ica del Ecuador establece en ej artículo 82 que

la seguridad jiiridica se sustenta en a existencia de normas ciaras, previas y

públicas, ap!icadas por autoridad competente. Bajo estos preceptos. el

artículo 245.2 de a ley Olgállira ElectDral y de Organizaciones Politicas de

a República del Ecuador, Código de a Democracia (en adeante, Código de

a Den:ocracia o ‘LOEOP’) sefiaa os requisitos que deben cumplir los

recursos, acciones o deninicias que se presente) ante este órgallo de

ad mi nis [ración de justicia eectoial.

7. Para garan[izar el acceso a la ustica en los procesos çontenjnsos

&ectoiaes, os juzgadores deben observar que las actuaciones de las- •?aes

procesales se eiuiiaique’l en el trámite legal previsto, particularmente en la

fase de admisibilidad. En esta etapa, se debe analizar que el escrito que

contiene el recu so, acción ci den uncia cumpla con todos los requisitos

formales que establece la ley. Sulo en eL caso de que se llegue a cumplir a

cabalidad con éstos, el juez jod rá coiiti utiar cci las siguientes fases

procesales.

8. La etapa de adniis ¡ bi 1 ¡dad consiste el] un examn en previo y estricto del

cumiiplimiento de lo previsto en el artículo 24S.2 de la LOEOP, así corno del

articulo 6 del Regla iii en te de Tiñrnites del Tribunal Contencioso Electoral

Ps. 7jJ

Fs lO.
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(en adelante1 RTTCE). En este contexto, la normat[va electoral prevé nueve

requisilos que debe contener la denuncia, acción o recurso.

9. De igual manera, es preciso señalar que el acto propositivo con el cual se

interpone a denuncia, acción o recurso además de cumplir con los

requisitos señalados en el artículo antes referido, no debe incurrir en

ninguna de las causales (le inadrnisión previstas en el artículo 245.4 de la
LOEOP.

1O.De la revisión de los cuadernos procesales, se observa que el accionante
sostiene, entre otros, lo siguiente:

101. Que comparece en su calidad de ciudadano por cuanto sus derechos
subjetivos han sido vulnerados, ante la falta de respuesta a la
impugnación a la candidatura a primer asambleísta alterno nacional

del Movimiento Acción Democrática Nacional ADN, la cual fue
presentada en el Consejo Nacional Electoral el 02 de octubre de

2024.

10.2. Señala que presenta la acción de queja “debido a la falta
injustificada al documento S/N recibido por el Consejo Ncicionul

Electoral a través de ventanilla en oficina matriz con sello físico el 02

de Octubre del año 2024 alas) 7h16.” (los errores de redacción son

propios del texto original).

10.3. Establece que el Consejo Nadonal Electoral tenía tres días para

resolver su impugnación conforme lo dispone el artículo 238 del
Código de la Democracia.

10.4. Considera que su pedido de impugnación en contra del señor Diego

Fernando Matovelle Vera se encuentra sustentada en el artículo 114

del CóWgo de la Democracia, en concordancia con el artículo 93 de la
LO EO P.

105. Señala que se han vtilneiado sus derechos constitucionales

contemplad os en los a itictilos 6 i numeral 2, 82 y 83 numeral 17 de

la Constitución de la República del Ecuador, para lo cual, reitera que

la participación democrática al se’ un tema de interés púb! ico 7

________

9 juan León Mere N211 52v Vterneflernónflocu Q
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permite que cualquier ciudadano pueda accionar en defensa del bien

jurídico de parinionio colectivo.

10,6. Posterior a ello, realiza un análisis sobre el contenido de los artículos

284 numeral ¿y 275 del Código de la Democracia, y concluye que la

supuesta antillomia, es simplemente Lina contradicción aparente,

puesto que de la I&cturu de las ‘nisnias normas jurídicas citadas

resulta pDibIe ext,-aer disposiciones co),erentes ron pi contenido

suta,,cial y teleológico del ,-éoi:neu jur(dico electoral, al recurrir al

método sistemático de interpretación de las iio,,iias itivol,,c,adr,s.

10.7. Para e caso en concreto, establece que el “el acto que ,notivó que se

plantee la presente denuncio guarda te/ación con el presunto

cornetirniento de actas cíe Campana electoral, ejecutados por Una

persona, que no habría estado habilitada puro el efrceo. Si esto fuera

ast sería un posible ide,tificat- una persona o colectivo di,ecta,nenre

auraviada po: rictu. de ruin paña no autorizados, lo qtw cunllev,,ríu la

imposibilidad de de,, uncia’ y la inocuidad de Lilia injiuccióti electoral,

vaciada (le absoluta utilidad y aplicación práctica; cuyas

consecuen cias lógicas se tela cian un con it a evai tua 1 con Cien da

electoral íneqiiilutiva en las que existirían sujetos políticos, que por

cumplir con las disposiciones normativas aplicables u la campaña

electoral, quedaría sometidos al control (lela justicia electoral;y otios

sujetos, que desprovistos de control, podrían actuar deliberadamente

(O que geneix tilia conipetenciu electoral inequitativu e injusta, íi

con trap unto le (os pi-in ripios que itisp it-a,, u la tipificu chin de

infracciones eleccorolL’g”

10.8. Como pretensión concieta sol cita ‘[v]iabilizoi la i,npugl7ución

preenl ui/a ,ne,lianw docu,ne,,to S/N recibido po? el Consejo Nacional

Elt’ctoial a través de vt,itai,iíÍa en oficina no triz con sello fisico el (12

de Octubre del (mo 2024 a (açj ?l16. y iiultar a los funcionarios

electorales un brindas según la dispuesto en el ,4,tic,,lo 277 numeral 5

del Código de la Derr,oc,acici.”

11. De o expuesto, en os páriaíos precedentes, esta juzgadora colige que si

bien e: accionan Le dice que i ite pone una acción de queja en coni -a de la

presidenta y consejeros del Consejo Nacional Eecoia 1 ron fu ji daii;ento en
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la causal 2 del artículo 270 del Código de la Democracia; posterior a ello, se

ieíieie a una dentincia por actos de campaña electoral, infracción electoral

que no guarda relación con la causal de la acción de queja propuesta
inicialmente. Además, incluye una inFracción electoral leve constante en el

artículo 277 numeral 5 de la LOEOP que de igual manera no tiene relación

con la causal de queja antes indicada.

12.Como corolario, el accionante pretende que a través de la acción de queja se
viabilice una impugnación que fue presentada en contra de la inscripción de

un candidato, lo cual, evidentemente desnatuializa el medio de
impugnación propuesto, (lado que la acción de queja se encuentra

configurada para que los ciudadanos puedan solicitar que se sancione a los

servidores electores más no para que este órgano de administración de

jtistica electoral se pronuncie sobre la impugnación de ulla candidatura,
puesto que, este tiene su propio trámite a través del recurso subjetivo

contencioso electoral o en sede administrativa electoral.

13.En este contexto, la acción tiene pretensiones incompatihles que no pueden
sustanciarse en un mismo procedimiento, por o que esta juzgadora se

encuentra impedida de realizar un análisis de fondo, al haberse configurado
lo dispuesto en el numeral 3 (IDI artículo 245.46, esto es ‘[c]uando en un

mismo petitorio se presenten pretensiones incompatibles, o que no puedan

sustanciarse por un mismo procedimiento, o si el juzgador no es competente

respecto de todas ellas’, es decir la causa deviene en inadmisible.

III. Decisión

En función de lo analizado, esta juzgadora decide:

PRIMERO.- Inadmitír a trámite la acción de queja presentada por el abogado
Victor [lugo Coffre Morán de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del

artículo 245.4 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia en concordancia con el numeral 3
del artíctil o 11 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. 2

6rnsposiijó,j tItLL cuncuerda con c previsto en el numeral 3 del artírLLlrI Ildel RTrCE.

yvicenteHamónoca ® wace.gob.ec
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SEGUNDO.- Notifíquese e’ contenido del presente auto al abogado Vídor ¡-lugo

Coffre Morán, en las direcciones eIecuónicas veeduripec.ciudadpnapmail.com.

vh.coffreyahposom; así como en la casilla contencioso electoral Nro. 059,

TERCERO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral.

CUARTO.- Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, en su calidad de

secretaria relatora del despacho.

NOTIFÍQLJESE Y CÚMPlASE.-’ 1) Abg. vonne Colonia Peralta ILleza Tribunal

Contenciosq Electoral

tQ
- ¿ itpjis1rito Metiopolitai:o, 13 de octubre de 2024.

¡ ¡

/ \ tc

Ahg. Prcila Naraijo LozÁda

Secretaria Relatóra
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